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El Peruano /

Financiamiento Recursos Ordinarios, a favor del Pliego 
019: Contraloría General, en el marco de lo dispuesto 
en la Ley N° 31358, Ley que establece medidas para la 
expansión del control concurrente;

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público; la Ley N° 31638, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2023; la Ley N° 31358, Ley que establece medidas 
para la expansión del control concurrente; la Directiva 
N° 0005-2022-EF/50.01, “Directiva para la Ejecución 
Presupuestaria”, aprobada por Resolución Directoral N° 
0023-2022-EF/50.01; y, la Directiva N° 018-2022-CG/
GMPL, “Directiva externa que establece disposiciones 
complementarias de la Ley N° 31358, Ley que establece 
medidas para la expansión del control concurrente”, 
aprobada por Resolución de Contraloría N° 275-2022-CG;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Transferencia Financiera a favor de la 
Contraloría General de la República

Autorizar una transferencia financiera del Pliego 
036: Ministerio de Transportes y Comunicaciones, hasta 
por la suma de S/ 99 817,00 (NOVENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS DIECISIETE Y 00/100 SOLES), a 
favor del Pliego 019: Contraloría General, para financiar 
las acciones de control concurrente de la inversión con 
Código Único de Inversión N° 2576676, a cargo del Pliego 
036: Ministerio de Transportes y Comunicaciones, a través 
de la Unidad Ejecutora 001: Administración General, en el 
marco de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley Nº 31358, 
Ley que establece medidas para la expansión del control 
concurrente, de acuerdo al siguiente detalle:

ÌTEM NOMBRE DE LA INVERSIÒN
IMPORTE

SOLICITADO S/

1

2576676 CONSTRUCCIÒN DE 
CALZADA; EN EL (LA) KM 610+900 AL 
KM 611+550 DE LA AUTOPISTA DEL 
SOL, TRAMO: TRUJILLO-SULLANA 
(SECTOR CHICAMA). DISTRITO DE 
CHICAMA, PROVINCIA ASCOPE, 
DEPARTAMENTO LA LIBERTAD

99 817,00

Artículo 2.- Financiamiento
La transferencia financiera autorizada por el artículo 1 

de la presente Resolución Ministerial, se realiza con cargo 
al Presupuesto Institucional del Pliego 036: Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones para el Año Fiscal 2023, 
Unidad Ejecutora 001: Administración General, en la fuente 
de Financiamiento Recursos Ordinarios, en la Genérica 
de Gasto 2.4 “Donaciones y Transferencias”, Acción 
de Inversión: 6000053: Control Concurrente, Finalidad: 
0348747. Control Concurrente y la específica de gasto 
2.4.2.3.1.1 “A otras unidades del Gobierno Nacional”.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia Financiera autorizada 

por el artículo 1 de la presente Resolución Ministerial no 
pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Remisión
Copia de la presente Resolución Ministerial se remite 

a la Oficina General de Administración del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, para que realice las 
acciones necesarias para su cumplimiento.

Artículo 5.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial en el diario oficial “El Peruano” y en la sede 
digital del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
(www.gob.pe/mtc).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RAÚL PÉREZ REYES ESPEJO
Ministro de Transportes y Comunicaciones

2217677-1

Designan Directora Ejecutiva del Programa 
Nacional de Telecomunicaciones - 
PRONATEL

ResoLuCión minisTeRiAL
n° 1289-2023-mTC/01

Lima, 21 de setiembre de 2023

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 29370, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
determina y regula el ámbito de competencias, las 
funciones y la estructura orgánica básica del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones;

Que, conforme al literal i) del artículo 8 del Texto 
Integrado actualizado del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Resolución Ministerial N° 
658-2021-MTC/01, es función del Despacho Ministerial 
designar a los titulares de los cargos de confianza del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones; 

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a 
Ejecutivo/a del Programa Nacional de Telecomunicaciones 
- PRONATEL, del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, siendo necesario designar a la persona 
que ejercerá dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29370, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, y el Texto 
Integrado Actualizado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
aprobado por Resolución Ministerial N° 658-2021-MTC/01;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora SARITA 
IEDAYOLA VILCHEZ CASTELLANOS, en el cargo 
de Directora Ejecutiva del Programa Nacional de 
Telecomunicaciones - PRONATEL del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RAÚL PÉREZ REYES ESPEJO
Ministro de Transportes y Comunicaciones

2217870-1

VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN

Y SANEAMIENTO

Designan Director General de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos 

ResoLuCión minisTeRiAL
n° 413-2023-ViVienDA

Lima, 21 de setiembre de 2023

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a 
General de la Oficina General de Gestión de Recursos 
Humanos del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, siendo necesario designar a la persona que 
ejercerá dicho cargo;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 30156, Ley de Organización y Funciones del 
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